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d!ilS modificaciones que resulten de su adaptación a las Instruc
ciones de ca.rácter general . Y Reg>lamento de Líneas Eléctricas 
de A. T., aprobado por Orden ~terial de 23 de febrero de 
1949, y mod1fica.ción introducida pOr la de 4 de enero de 1005. 

2. El plazo de puesta en marcha será de seis meses, con
tado a partir de la publicación de la. presente en el ,«Boletín 
Oficial» de aa provincia. 

3. T8IIlto dur8lllte la construcción como en el periodo de la 
explotación, estas inStalaciones quedarán sometidas en su tota
lidad a. 1a inspección y vigilancia de esta Delegación. 

4. . Eltitmar de estas instalaciones dará cuenta por escrito 
a. esta Delegación de la fecha del comienzo de los trabajos 
19us.lmente de la terminación de las obras, a efectos de recono
cimiento definitivo y extension del acta de puesta en marcha. 
a esta. Delegación, a fin de cumplimentar el artículo 16 del 
mencionado Decreto 2617/1966. 

5. Además de las anteriores condiciones, deberán cumplirse 
las qUe figuran impuestas en ia declaración de utiilidad, reco
gida a continuación. 

lIJ . Declaración de utilidad pública 

1. Se declaran de utilidad pública, a lós efectos del Decre
to 2619/1006, las instalaciones citadas, previa la correSpondiente 
~ndemnizaclón a.1 duefio del predio sirviente y siempre que se 
establezcan los medios de seguridad previstos en los Reglamen
tos en vigor sobre las instaJIaciones eléctricas. 

2. Esta. declaración lleva implicita la necesidad de ocupación 
de los bienes o adquisición de los dérechos afectados. asi como 
:La imposición de la servidumbre de paso de energía eléctrica. 
19ua3mente la autoriZación para el establecimiento o paso de 
aa iJ:lste¡Jación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o servicio 
público o patrimoniales del Estado o de uso público propios 
o comunales de la Provincia Y Municipio, o las de servicios de 
los mismos y zon~ y servidumbre pública, Procurando en todo 
caso hacer compatible la afectación a la finalidad de la zona 
de servidumbre con el sistema técnico de paso, conforme a la' 
Sección segunda del Decreto 2619/ 1966. 

3. En caso de tener que acudir a la expropiación forzosa 
o a ésta y a la urgente ocupación de terrenos, la tramitación 
de ¡os e~pedientes para la obtención de estos beneficios será 
realiZada de acuerdo con el Decreto citooo. solicitándolo confOl'
me al artículo 15 del mismo. 

4. Además de las anteriores condiciones, deberán cumplirse 
las que se detallan a continuación, fijadas por los Organismos 
atectados, según se impone en los artículos 14 y 12 de los ci
tados Decretos: 

Por el Ministerio de Obras Públicas y excelentísima Dipu-
tación: . 

a) Se conceden los terrenos de do~nio público necesarios 
para ea establecimiento de la línea y se autoriza la instalación 
de la. misma en la parte que afecta a cauces y vías de comuni
cación, terrenos de dominio pÚblico y servicios propios o depen
dientes del Ministerio de Obras Públicas. 

b) En la parte anteriormente mencionada, la presente con
cesión se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero. 

e) Regirán en esta parte de la concesión los preceptos apli
cables de la Ley general de Obras Públicas, de 13 de abril de 
1877, y de su Reglamento de 6 de junio Siguiente, Reglamento ' de 
Polieia de Carreteras. Ferrocarriles, Aguas y Cauces, Normas 
Técnicas aprobadas por Orden ministeriaJ de 4 de enero de 1965, 
así como ,todas las disposiciones de carácter general dictadas 
para esta clase de instalaciones o que en lo sucesivo puedan 
dictarse. 

d) En los cruzamiE'ntos y para.lelismos de la linea con 
carreteras y caminos vecinales se cumplirá lo establecido tanto 
en las Normas Técnicas de 4 de enero de 1965 como en la 
Ley sobre Ordenación de las edificaciones contiguas a las ca
rreteras, de 7 de abril de 19!>2. 

e) El depósito provisional quedará como definitivo 8Jl otor
garse la concesión, como garantía del cumplimiento de ' las con
diciones de la misma, efectuándose su devolución una vez 9IPro
bada el acta de reconocimiento final de la línea. 

f) Las obras, en la parte a que hace referencia. la condi
ción a), deberán realizarse de acuerdo con el proyectO presen
tado. denominado «Reforma y modernización de línea aérea 
a 15-13,2 KV. subestación Montehermoso-pantano de Borbollón», 
suscrito en Cáceres en fecha 19 de abril de 1966 por el Inge
niero Industrial don Juan Carlos Sánchez-Herrero Collado, en 
el qu~ figura un presupuesto de ejecución material de pese
tas 2.397.312,45 y un presupuesto de obras en terrenos de ' do
minio pÚblico de 36.875,67 pesetas en lo que no resulta modifi
cado por las cláusulas de la presente concesión. 

Dichas obras darán comienzo en el plazo de un mes, a 
partir de la fecha de la presente concesión, y deberán quedar 
terminadas en el de seis meses, a partir de la misma fecha. 
debiendo el concesionario dar conocimiento escrito a la Jefatura 
de Obras Públicas de CáCeres del comienzo y terminación de 
los trabajOS. 

g) La instalación de la linea se efectuará por cuenta y 
riesgo del concesionario. el cual responderá de cuantos da.fios y 
perjuicios pudieran causarse con motivo de la misma. 

h) Too,to durante la construcción como en el perlado de 
e~ot.c1óD, l8IS ¡,nstalaoiones eléctricas quedarán 8Omet1daa en . 
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las partes mencionadas a. la inspección y vigilancia de las 
Jefaturas de Obras Públicas a que corresponda, siendo de cuen
ta del concesionario el abono de las tasas que por dichos eon
oeptos resulten de aplicación, cón arreglo a ias disposiciones 
vigentes o que en lo sucesivo puedan dictarse. 

1) La distancia minima. de ¡os apoyos en cada uno de los 
cruzamientos con la carretera y caminos vecinales afectados por 
esta instalación eléctrica serán las indicadas en el plano pre-
'sentado: . 

C. 512. Salamanca a Coria, por Las Hurdes, 158 metros; ca· 
mino vecinal de Guijo de GaUsteo, 190 metros, y camino vecín8il 
de GUijo de Coria a Galisteo, 175 metros 

Por le ql,le afecta al cruzamiento a cauces dependientes de 
la Confederación Hidrográfica del Tajo. lo siguiente: . 

.Esta línea arranca de la central eléctrica d.el . pantano . de 
Borbollón y cruza el rio Arrago y los arroyos Fatana, Torrezna, 
Maribella. Grande, Qabezo y Prado Curita. 

Estos cruces están correctamente proyectados y tienen las 
condiciones de segurid8ld suficientes. 

Cáceres, 12 de julio de 1967.-El Ingeniero Jefe.-2.622-B. 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

RESOLUCION de. la Subsecreto.ría de Turismo por 
la que se .concede el título de «Libro de interés tu
rístico» a la obra «España desconocida. La Alpuja
rra, rincón. misteriosO», de la que es autar y editor 
don Harold López Méndez . . 

Habiendo tenido conocimiento de la publicación de la obra 
«Espafia desconocida. La AlpujaÍTa, rincón misterioso», de la 
que es autor y editor don Harold López Méndez, esta SUbsecre
taría ha tenido a bien, previos lOs informes preceptivos favora
bles, declarar. de o"ficio. «Libro de interés túristicO» a la citada 
obra, 

Lo que se hace pÚblico a todos los efectos. 
Madrid. 21 de junio de 1967.-EI Subsecretario de Turismo, 

García Rodríguez-Acosta. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 
ORDEN de 5 de julio de 1967 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Sala Cuar 
ta del Tribunal Supremo de fecha 5 de octubre de 
1966, dictada en el recurso contencioso-ad7p,inistra
Uvo interpuesto por don Santiago Priego Ruiz con
tra resolución de este Ministerio de 8 de enero de 
1964; 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminiS!trativo interpues- . 
to por don Santiago Priego Ruiz, representado por el Procura
dor sefior Granados Weil y bajo la dirección del , Letrado don 
Diego Sa.las ¡Pombo. contra resolución , de este Ministerio de 
fecha 8 de enero de 1964 sobre sanción, se ha dictado con fe
cha 5 de octubre de 1966 por la Sala Cuarta del Trihunal Su
premo sentencia que en su parte disposi,tiva,dice como sigue: 

«Fallamos: Que con desestimación de la alegación del Abo
gado del Estado p·ara que se declare la inadmisi,bilidad del re
curso interpuesto por don San'tiago Priego RuiZ y dofia Dolores 
Morales Ruiz contra la resolución del Ministerio de la Vivienda 
de . 26 de mayo de 1964 que desestimando el recurso de reposi
ción por aquéllos deducido confirmó en todas Sus par,tes la an
terior fechada en 8 de enero del mismo año, por la que les fué 
impuesta a aquéllos la mul·ta de 30,000 pesetas y la realización 
de determinadas obras en la casa número 55 de la calle ¡Padre 
Damián Rubio, de Madrid debemos declarar como declar·amos 
contrarias a Derecho las resoluciones recurridas, revocándolas 
y dejándolas sin efecto; con devolución de la oantidad satisfe
cha en concepto de la expresada multa y sin especial impo-
sición de costas del presente recurso.» . . 

En su virtud. este M;inisterio ha tenido á bien disponer se 
cumpla la referida sentencia en sus propios términos, con pu
blicación del aludido fallo en ~!l «Bo~etín Oficial del Estado» 
todo ello de conformidad con lo dispuesto en la vigente Ley de 
la Jurisdicción COIutencioso-Administrativ'a. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efeotos. 
Dios guarde a y. l . muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 196'7. 

MAiRTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Rmo. ~. D1r.e6tcr:te~ de la. Vlrieilda. · 


